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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 21 de noviembre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes d e  
exportaciones

Divisas libres importadas voluntaria y definitivamente |
COMPRA VENTA c o m p r a  |

¡
Francos ........................ ........*..........................

................. ¡ s s f t a r r :Dólares ...........................................................

20.50
40.50 i 
38,10 i 
10,95

21,00
41,50
11,22

23,60
46.55 
43,80
12.56

Dólares billetes ...........................................
L ira s .....................................................¿..........
Francos suizos ............................................

9,85
57,60

253,00
’ 11,22 

59,03 
259.35

11,30
»

290,95
Reichsmark ..........................i....................... 4,24 4,34 »
B elg a s ........................ ......................................Florines ..........................................................

—
E scudos.............................. ................... ........Peso moneda le g a l ................................. .........Cnron n <? siipcjuí ............... .................................

43,50
2,53
2.60

44,60
2,602,66

50,00
2,90

»
Coronas noruegas ....................................... »Coronas danesas clearing ..........................  2,11

»
2,16

»
»

NOTA.—Las divisas no cotizabas deberán remitirse a! Institut^ Es/naío| de Moneda 
Extranjera en crestión de cobro. 1

MI NI S T ER I O  D E L  E J E R C I T O 
Dirección General  de  la Guardia Civil

A n u n cio
*, -Para la  c ons t rucc ión ' de un  cuarte l  de 
la Guard ia  Civil en S a n ta  Colomba die 
Scxmoza (León), se adm iten  ofertas de 
precios un itarios  en la  Í'IO Comandancia 
Rnra*l de León y en la Dirección G ene
ra l  de la G uardia  Civil, en M adrid .  p la 
za de Sa lamanca,  número 3, has-ta el 
9 d)e diciembre  próximo.

Los pliegos de condiciones y proyec
tos están a  disposición de los concursan
tes en las dependencias antes  mencio
nadas.'

La oferta- ee fo rm a liza rá  con arreglo  
a lo que se índica en el pliego de con
diciones generales.

E ste  anuncio  será con cargo al a d ju 
dicatario.

M adrid ,  18 de noviembre de  1941.—El 
Coronel Jefe  de E. M.,  Antonio Torres 
Besta rd .

2 . 123- 0 .

CO MI S A RI A G E N E R A L  DE A B A S T E
CI MI ENTOS  Y T R A N S P O R T E S  

Agrupación Automóvi l
Teniendo necesidad este' Organismo do 

ad q u i r i r  lo* efectos que se de ta llan  a 
continuación^ se anunc ia  por el presen te  
concurso pa ra  que los constructores que

lo deseen presen ten proposiciones,  bajo 
sobre  cerrado y lacraao, acom pañando 
m uestras ,  en la J e fa tu ra  de la A grupa 
ción Automóvil, -calle de Felipe Y, n ú 
mero 4. La admisión de ofertas  será por 
espacio de qu ince días, a con tai- de Ja 
publicación de este anuncio, dándose por 
no recibidas las que tengan en trada  des
pués de esta fecha. El modelo para este 
concurso se encuentra  en la Je f a tu ra  de 
Ja Agrupación-. > •

1.° E l  precio será in v a ra b le  del qim ' 
fijen en las ofertas.

2.° Las fac turas  quenarán  su je tas  a: ; 
descuento de.j 1,30 por 100 en concepto ; 
de pagos al Estado.

800 uniformes completos de panta lón  
recto.

800 borceguíes.
800 boinas negras.
800 chaque tones  de cuero.
800 pares de guantes.
El importe  de este anuncio Será a  

cargo de la Casa a que se ad jud ique  este 
concurso.

2.119-0.  l . a-21-11-941

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE  
GU I P UZ C OA

 A n u n c i o
La Sociedad Explotadora  de F e rro c a 

rriles y T ranvías ,  S. A.,  en sol icitud 
dirigiría a la LA. ^arión de Hacienda

 
de esta  provincia,  manifiesta habérsele 
extraviado el resguardo del depósito nú- , 
mero 12 de en trada  y 638 de registro  
constituido en esta Caja Sucursal en Ib 
de julio de 1924 por don Horacio  Az- 
queta ,  concepto" «Necesario con interés», 
p o r  el 1 por 100 del presupuesto de la-x 
obras del  proyecto de  Ferrocarr i l  de 
H e rn á n  i a U rn ie ta .

Lo que se anuncia  en este periódico 
oficial • para  oír la-s reclamaciones que 
sobre el partioulac  pu edan  presentarse  
dentro  del plazo de dos meses,# debiendo, 

j en su caso, ]a persona que Jo hubiere  
encontrado ,  presen tarlo en el Negociad-.> 

i de esta  Caja  S-uipursal den t ro  del refe
rido plazo, a con tar  desde el siguiente 
día ai en que aparezca inserto el p re 
sente anuncio  en el BOLETTX O F IC IA L  
D E L  E STA D O  v «Boletín Oficial» de la 
provincia referida,  'quemando en caso 
contrario nulo y sin ningún valor ni 
efecto el mencionado resguardo v > x p  
diéndose por t a n to  el correspondiente 
duplica do.

San Sebastián, 30 de octubre  de 1941. 
El In te rv en to r  de Hacienda.

1.645-X-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I E  DE  
B A L E A R E S  

Ampliación de industria
Pe tic iona rio :  Don J u a n  Ramis de Av- 

.refio-r Sauia ,  como Director Gerente  del 
periódico «Correo de Mallorca».

Objeto de la ampliac ión:  Ins ta la r  un 
motor a gasolina de 25 CY. y a l t e rn ad o 
ra para  a lum brado y fuerza motriz  de 
sus talleres.

Producción : Sin variación.
Esta  industria  empleara  m aquinaria  y 

mater ias  primas nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten,  por t r i 
plicado, los escritos' que est imen o p o r tu 
nos, de n tro del p-1 a /.o de diez di a s , en 
las Oficinas de esta Delegación de In- • 
dustria-, calle del Sindica to ,  número 195. 
principal . ,

Palm a de Mallorca,  30 de octubre  de 
1941.— El Ingenie ro Jefe ,  J .  Marqués. 

1.640-X-0.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
G E R O NA  

Ampliación de industria
Pe tic ionar io :  Francisco Gallifa Rifa.
Objeto cíe la ampliación : Instalación 

de dos sierras cinta.
Pro ducc ión :  20 m oho s  cúbicos de m a 

dera  al mes.
.Esta1 indust ria  empleará maquinaria  v 

m ater ias  pr imas nacionales.
Se hace pública esta p<-h'/ó¡ para que 

los industriales que se. consuLren afec
tados por la misma presen ten  los escri-
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tos que estim en oportunos, en el plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación, Exim enis, 8.

Gerona, 13 de noviem bre de 1941.— 
E l Ingeniero Jefe , J .  Ordis Pagés.

11.639-X-O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
BURGOS  

Nueva industria
Peticionario : Don Eugenio G utiérrez 

Solana Lavín.
Objeto de la  in d u s tr ia : Sacarina sódi

ca cristalizada, cloram ina del ápido para 
toluendó sultánico, sal cálcica del ácido 
an terior, en Espinosa de los M onteros.

P rodu cc ió n : 4.000 kilos al año.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misan a presenten sus es
critos, por duplicado, en esta Delega- 
oión, en el plazo de diez d ías} debida
m ente reintegrados.

Burgos, 14 de noviembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe , Antonio López Monís.
 1.638-X-O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
GUIPUZCOA  

Nueva industria
Pe tic iona rio :  Don Pedro López Lubia- 

no .— Zarauz.
Objeto de la i n d u s t r ia :  Fabricación de  

sucedáneo de café.
Producción: 5.000 kilogramos m ensua

les en jornada norm al.
E sta  industria  empleará  m aquinar ia  y 

prim eras  m ater ias  nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consiaeren afec
tado s  por la misma puedan p resen ta r  los 
escritos que estimen oportunos, por d u 
pl icado y debidam ente  re integrados, d e n 
t ro  del plazo de diez días, en las Ofici
nas de esta Delegación de Ind us t r ia  de 
Guipúzcoa.

San Sebast ián,  29 cíe octubre  de 1941. 
El Ingeniero Jefe ,  Rafael  L atai l lade.

1.635-X-O.

DELEGACION D E IN D U ST R IA  DE  
GUIPUZCOA  

Nueva industria
Pe tic iona r io :  Don Ju l iá n  A izpurúa

Aram end i,  de Zumaya.
Objeto de la industr ia  : Construcción 

de embarcaciones pesqueras de m adera .
Pro ducc ión :  Ocho embarcaciones a n u a 

les.
Est¿i indus t r ia  empleará  maquinaria, y 

p r im eras  m ater ias  nacionales.
Se hace pública  esta petición para  que 

los industr iales  que se consideren afec
tados por la misma puedan p resen ta r  los 
escritos que est imen oportunos, por d u 

plicado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las Ofici
nas de esta Delegación de In d us tria  de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 25 de octubre de 1941. 
El Ingeniero Jefe , R afael L ataillade. 

1.637-X-O. 

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
GUIPUZCOA  

Ampliación de industria
P etic ion ario : Don R am ón Vizcaíno Ez- 

querra .—San Sebastián.
O bjeto de la  am pliac ión : Com pletar la 

instalación de su ta lle r de reparación e 
instalación de m áquinas frigoríficas.

P roducción : Se aum en tará  hasta llegar 
a repara r cinco m áquinas diarias.

E sta  industria  em pleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la misma puedan p resen tar los 
escritos que estim en oportunos, por du 
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro  del plazo oe ddéz días, en las Ofici
nas de esta Delegación de In d ustria  de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 29 de octubre de 941. 
El Ingeniero Jefe , Rafael Lataillade.

1.636-X-O. 

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
GUIPUZCOA  

Ampliación de industria
P etic ionario : Ir ia r te  y Rouistán, S. L ., 

Lezo.
Objeto de la am pliac ión : La construc

ción y reparación de vagones para fe
rrocarriles, además de la reparación de 
vagones-cubas.

P rodu cc ió n : Se aum en tará  la actual 
con la construcción de dOs a tres vago
nes nuevos y la reparación de 25 a 30 
vagones m ensualm ente.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan p resen tar los 
escritos que estimen oportunos, po.r du
plicado y debidam ente reintegrados, 'den
tro del plazo de diez días, en las Ofici
nas de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 29 de octubre de 1941. 
El Ingeniero Jefe , Rafael L ataillade. 

1.634-X-O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
OVIEDO  

Ampliación de industria
Peticionario : Don José Gil y Jove.
Objeto ae la  am pliación: Extracción 

del betún m ineral de lignitos b itum ino
sos.

M aquinaria a im p o rta r : Una cámara

de extracción, una  cám ara de d estila
ción, un  condensador, un depósito para 
el disolvente, un separador de agua y 
un filtro. A proxim adam ente, 42.500 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente reintegrados, dentro  
del plazo de diez días, en  las Oficinas de 
esta Delegación de In d ustria , Campoma- 
nes, número 15.

Oviedo, 25 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe , Joaquín  Cores.

1.644-X-O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
SEVILLA

Sustitución de maquinaria
P eticionario : Piekm an, S. A ., F ábrica 

de Loza «La C artu ja» . Sevilla.
Objeto de la  sustituc ión : Dos muflas 

calentadas con carbón por una mufla ca
lentada por electricidad, de m enor rend i
miento.

Im portación de m aqu inaria : P a ra  la 
instalación de la referida mufla, la men
cionada entidad solicitará la im portación 
de todo el m aterial necesario para la re
ferida instalación de sistem a especial, que 
perm ite la cochura en vagoneta en Jas 
ouales se coloca la loza. Todo con valor 
aproxim ado de 43.900 pesetas.

Sé7 hace pública esta  petición para  que 
1«3*industria!es que se consideren afec ta
dos, por. la misma puedien p resen tar loe 
escritos que estim en convenientes, por 
duplicado y deb idam ente reintegrados,, 
dentro del plazo de diez diías, eü las Ofi
cinas de esta Delegación de In dustria .

Sevilla, 31 de octubre de 1941.—El In 
geniero Jefe  L. Sequeiroe.

1.624-X-O.’

A Y U N T A M IE N T O  DE CHAM ARTIN  
DE LA ROSA

El A yuntam iento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 7 del actual, acordó por 
unanim idad en virtud  de expediente, la 
destitución y baja definitiva del barren 
dero de este Municipio Ju a n  Domínguez 
Santa na, por la falta grave de aban
dono de servicio.

Lo que se hace público a efectos de 
notificación al interesado, que se encuen
tra  en ignorado paradero.

C ham artín  de la Rosa, 15 de noviem 
bre de 1941.—El Alcalde, Francisco Paz. 

1.664-.0.
ó» _  /-

AYUNTAMIENTO DE CHAMARTIN 
DE LA ROSA 

Anuncio de concurso de la plaza de Agente ejecutivo
Se anuncia a concurso-oposición la 

plaza de Agente ejecutivo, que liabrá
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de proveerse a ju s tán d o se  a  la s  n o rm as 
de la  Ley de 25 de  agosto de  1939, 
O rden  del M in isterio  de  la  G o b e rn a 
ción de 30 de oc tub re  del m ism o año 
y el acuerdo  del A y u n tam ien to  P leno 
de fech a  7 de novieiñbre  de 1941. Al 
efecto  se estab lecen  las  siguientes. •

Condiciones
P rim era . L a  p laza  tien e  el c a rá c te r  

de «especial» y h a b rá  de proveerse en  
tu rn o  de C aballeros M utilados, si bien, 
en el supuesto  de no cu b rirse  d en tro  
de ese cupo, se t ra sp a sa rá  a <los c u 
pos de ex com batien tes, ex cautivos, 
h u é rfa n o s  y libre, señ a lad o s en el a r 
ticu lo  9.° de la c ita d a  O rden  de 30 | 
de  oc tu b re  de 1939. L as condiciones de 
C aballeros M utilados, ex com batien tes, 
ex cau tiv o s p h u é rfa n o s  de v íctim as 
de la  dom inac ión  m a rx is ta  se acred i
ta r á n  po r certificaciones a u té n tic a s  de 
los o rgan ism os o A utoridades co rres
pond ien tes.

Segunda. Como requisitos m ínim os, 
h a b rá n  de cu m p lir los a sp iran tes :

a) A c red ita r se r español, varón.* 
m ay o r de v e in titré s  años y m en o r de 
c u a re n ta  y cinco, lo que se acre d ita rá  , 
por la co rresp o n d ien te  certificación  de 
nacim ien to , leg itim ada  y legalizada en 
su caso.

b) C arecer de an teced en te s  penales, 
según  certificac ión  del R eg istro  C en
t ra l  de P enados y| Rebeldes.

c) No pad ecer en ferm ed ad  n i d e 
fecto  que pueda im ped ir o d if ic u lta r  el 
ejercic io  de la función, acred itad o  con 
el certificado  m édico de ap titu d .

d) O bservar buena co nducta , ju s 
tificada con certificac ión  de la  A u to ri
d ad  m u n ic ipal de la residencia  del in 
teresado  en los dos ú ltim os años.

e) Ser persona á?  indudab le  a d h e 
sión al M ovim iento N acional y a la 
idea rep re sen tad a  por éste, cuyos ex
trem o s se p ro b a rán  con certificaciones 
expedidas por A utoridades del M ovi
m ien to  o del E stado.

f) No h a b e r sido sep arad o  cL n in . 
gún cargo o función  pública  por falM 
firm e ni por T rib u n a l de honor, cuyo 
requ isito  se rá  ju stificado  con d e c la ra 
ción ju rad a  del in te resad o

g) Al to m ar p a rte  en el concurso- 
oposición ab o n ará  el so lic itan te  cu a 
re n ta  pese tas  en  concepto  de derechas, 
que se rán  in g resadas en la D eposita 
ría  M unicipal, quien e n tre g a rá  el op o r
tu n o  recibo.

El im porte  del anuncio  del p resen te  
concurso  en el B O LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO y en  el de la provincia 
se rá  sa tisfecho  por cu en ta  de la p rr . 
sona que resu lte  n o m brada .

h v  El designado co n stitu irá  una 
fianza en m etá lico  o en títu lo s de la 
D euda por valor de cien mil p o sn a s  
en el térm ino  de los tre in ta  d ías 

poste rio res a su  n o m b ram ien to  y a n te s  de 
to m ar posesión del cargo.

E n  el caso de que el designado  fueue 
C aballero  M utilado, se rá  de ap licación  
lo d ispuesto  en la O rden  del M in iste
rio  de la  G obernac ión  de 21 de m arzo 
de 1939.

i) P a ra  a sp ira r  a  la  p laza, y en  
concepto  de depósito  provisional, in 
g re sa rá  e n  la  C aja  M unicipal 10.000 
pesetas, im porte  del 10 po r 100 de la  
fianza defin itiva , p a ra  responder, en 
el su puesto  de que no  se posesionase 
del cargo  después de ad jud icado .

j) L as in stan c ias  se d ir ig irá n  a 'a  
A lcald ía-P residencia  d eb id am en te  re in - 

I teg rad as , a co m p añ ad as de los loe li
m en tos a que se re fie ren  los a p a r t id e s  
an te rio re s  y se p re se n ta rá n  en  el p la 
zo de dos m eses, con tad o s a p a r t i r  de 
la  fech a  de la  in serción  en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO del p re 
sen te  anuncio , de confo rm idad  con lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  12 de la  O rden  
de 30 de o c tub re  de 1939.

T ercera . El T rib u n a l e s ta rá  cons
titu id o  po r el A lcalde, com o P res id en 
te ; y com o Vocales, el G esto r P re s i
d e n te  de la  Com isión de H acienda, el 
S ec retario , el In te rv e n to r  m u n ic ip a l, 
el D elegado de la Com isión de R e in 
co rporación  de ex C o m batien tes al 
T rab a jo  y el D elegado de la  D irec
ción G e n era l de A dm inistración , a que 
se refiere la regla dóce de la O rden  
de 30 de oc tubre  de 1931.

C u arta . El T rib u n a l c lasificará  el 
concurso, d e n tro  de cada  grupo  de los 
asp iran tes , ten iendo  en c u en ta  la  g ra 
duación  de los m érito s patrió ticos, de 
con fo rm id ad  con lo d ispuesto  en  el a r 
tículo 5 ° de la Ley de 25 de agosto de 
1939 y en el a rtícu lo  4.° del D ecreto  
de 12 de m arzo  de 1937.

Como m érito s  de c a rá c te r  técnico  se 
a p rec ia rá  ei sigu ien te  o rden  de p re fe 
ren c ia : poseer los títu lo s de Aboga
do o P ro feso r M ercan til y el e jercicio  
del cargo  de A gente e jecu tivo  en  el 
E stado, P rov inc ia  o M unicipio en un 
período de cinco años, como m ínim o, 
debiéndose ju s tif ica r  que h a  sido d e s
em peñado  el cargo a sa tisfacción .

D espués de clasificados en cada g ru 
po, los a sp iran te s  rea liza rán  los e je r 
cicios técnicos y p rác tico s a que se 
refiere el p á rra fo  s ig u ie n te  deb iéndo
se calificar el to ta l de la p u n tu ac ió n  
ob ten ida  en el exam en en  co n ju n to  
con la  p u n tu ac ió n  a lcanzada  por los 
m érito s pa trió tico s y técnicos a p rec ia 
dos en el concurso.

P a ra  com probar sus conocim ientos 
técnicos y prácticos, los a sp iran tes  d e 
berán  in fo rm a r o ra lm en te , a n te  el T r i 
bunal que se nom bre, acerca  del proce
d im ien to  e jecutivo  con todos sus in 
c iden tes. y a co n tin u ac ió n  in s tru irá n  
un expedien te , desde sus com ienzos 
h a s ta  la v en ta  en pública  su b asta  de

los bienes em bargados, y o tro  en  el 
cu a l se te rm in e  con la declarac ió n  de 
fa llido  del débito  de que se tra te .

T am b ién  se re d a c ta rá  en  el té rm i
no de seis h o ra s  u n a  M em oria exp li
c a tiv a  de  la o rgan izac ión  de los se r
vicios de recaudación  de aprem ios en  
este  A yun tam ien to .

C ad a  uno de estos ejercicios se rá  
calificado  p o r c ad a  uno de los Vocales 
h a s ta  cinco pun tos. El e jercic io  o ra l 
d u ra rá  m ed ia  h o ra  p a ra  c ad a  opositor, 
y el p ráctico  de exped ien te , dos h o ra s  
p a ra  todos los oposito res c o n ju n ta 
m en te .
' Los ejercicios se rán  p rev iam en te  
an u n ciad o s en el tab lón  de ed ic tos de 
e s ta  C asa C onsistorial, y el oposito r 
que no se p resen te  sin  cau sa  ju s tif i
cad a  p e rd erá  su derecho a  a c tu a r  en 
aquéllos.

Los e jercic ios te n d rá n  necesa riam en . 
te que celeb rarse  d e n tro  de los qu in 
ce d ías sigu ien tes  al plazo de cu a tro  
m eses desde la  convocatoria .

Si no fuese ap robado  n in g ú n  asp i
r a n te  en  el grupo de M utilados, se 
p a sa rá  a rea liza r el ejercicio teórico , 
p ráctico  con los a sp iran te s  de los g ru 
pos s im ie n te s . d<' los seña lados en h  
re p e tid a  O rden de 30 de o c tub re  do 
1,939

C o n tra  los fallos del T rib u n a l no se 
d a  recu rso  alguno.

Q u in ta . L a  pe rso n a  q u e  resu lte  
no m b rad a  te n d rá  el c a rá c te r  de fu n 
c ionario  m un ic ipal, si bien no  p e rc i
b irá  h ab ere s  n i ad q u irirá  derechos p a 
sivos de n in g u n a  clase, lim itán d o se  a 
perc ib ir el prem io d? cobranza  seña l ai 
do en el a rtícu lo  80 del E s ta tu to  de 
R ecaudac ión  y A prem io y en el a r 
tículo 2.° del D ecreto  de 28 de m arzo 
de 1941 del M in isterio  de H acienda, 
que seña la  que el p rem io de cobranza 
se d is tr ib u irá  por m ita d  e n tre  el A yun
tam ien to  y el A gente R ecaudador.

Sex ta. El Agente e jecu tivo  d ep en 
d e rá  de un m odo d irec to  de la  I n te r 
vención M unicipal, a trav és  de la  Ad
m in istrac ió n  de R e n ta s  y E xacciones ' 
M unicipales del A y un tam ien to , s i n  
perju ic io  de lo estab lecido  en el a r 
tículo 18 del R eg lam en to  de los S e r
vicios A d m in is tra tiv o s del A y un ta
m ien to , quedando  afecto  al rég im en  de 
san c io n es p rev is tas  en la  ac tu a lid ad  
p a ra  co rreg ir a los fu n c io n ario s m u n i
c ipa les o aquellas que en lo sucesivo 
se d icten . En todo caso, las sanciones 
h a b rá n  de im ponerse  en exped ían te  
in stru id o  con au d iencia  del in te resado

El local p a ra  oficina de la A gen
cia E jecu tiv a  se rá  fac ilitad o  por <*1 
A yun tam ien to , y sus h o ra s  de d esp a 
cho se acom odarán  a las que r i ja n  p a 
ra las dem ás dep en d en cias m u n ic ip a 
les.

Los h ab ere s  de los func ionarios a u 
x ilia res del A gente e jecu tivo  se rá n



P á g i n a  4 3 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  n o v i e m b r e  1 9 4 1

satisfechos por cuenta de éste, y el 
Ayuntam iento no adquirirá, en cuan
to a dichos auxiliares, responsabilidad  
de ninguna clase, si bien para nom 
brar los m ism os ' el Agente ejecutivo 
se atendrá a las disposiciones -vigen
tes y habrá de ser aprobado el nom 
bram iento por el Ayuntam iento, pre
vio inform e de la Intervención.

Los funcionarios auxiliares referidos 
se considerarán como dependientes del 
Agente ejecutivo a los fines de las Le
yes sociales.

Séptim a. El Agente ejecutivo se so
m eterá a las disposiciones que dicte la 
Alcaldía y la Intervención M unicipal, 
viniendo obligado, además, en todo 
caso, a  lo siguiente:
. a; A llevar un libro foliado, se lla

do y rubricado por la Intervención  
M unicipal, en  que por orden cronoló
gico y ’ con debe y haber se sentarán  
cuantos valores le sean cargados y 
cuantos ingresos obtenga por todos 
conceptos.

b) A ingresar quincenalm ente cuan
tas cantidades haya recaudado, acom
pañadas de sus correspondientes cer
tificaciones de recibo, según modelo 
que le será facilitado.

c) A presentar m ensualm ente en la 
Adm inistración de R entas una liqui
dación de los valores en su poder, en  
unión de una Memoria explicativa de 
las causas que m otiven el retraso, si lo 
hubiere. Todo ello sin  perjuicio de ias 
liquidac-ones que pudieran hacerse por 
acuerdo del Ayuntam iento 0 P °r ini
ciativa de la Intervención y de las 
/^revenidas en el artículo 225 del tan  
citado E statuto de R ecaudación en  
cualquier instante.

di Cumplir con todo rigor los pla
zos prevenidos en los artículos 199 y 
145 del Estatuto de Recaudación.

e; De acuerdo con el último párra
fo del artículo 50 del Ayuntam iento o 
sus organism os-de recaudación, se re
servan la facultad de retirar de la 
Agencia Ejecutiva cuantos recibos ten
gan cargados, bien para rectificación, 
j îen para su anulación, sin que el 
A gente pueda alegar otro derecho que 
el cobro de la parte proporcional de 
recargos, en el primer caso, y sin que 
pueda percibir cantidad alguna en el 
caso segundo. En todos los casos, la 
petición de recibos se hará por con
ducto de la Intervención Municipal

i )  La Intervención podrá en cual- 
. quier m om ento acordar una liquida

ción general de valores y. con vista 
de ella, proponer al Ayuntam iento la 
suspensión de las funciones del Agen 
te ejecutivo, si a ello hubiere lugar. ín
terin se tram ite el expediente de san. 
ción

Lo que se hace público por medio 
del pres-nte uno de cuyos ejem plares 
se fija en el tablón de anuncios de la

Casa Consistorial, sin perjuicio de las 
inserciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provin
cia.

Chama'rtín de la Rosa, a siete de 
noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.—El Alcalde-Presidente, Fran
cisco Paz.

2.124.0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE LAS 
PALMAS

Secretaría de Gobierno
Relación de Secretarías de Juzgados 

M unicipales de la clase C), por orden 
correlativo del m ayor número de habi
tantes, con arreglo al últim o censo, 
publicado en 1930, vacantes en el te
rritorio de esta Audiencia, que han  
de proveerse en concurso libre entre 
aspirantes con título de aptitud o Li
cenciados en Derecho, conform e a la 
Orden de 5 de mayo de 1941, por no 
haber sido solicitadas por ningún Se
cretario en propiedad ni excedente en 
los concursos de traslado previam ente 
celebrados:

P U E B L O S
Numero de 
habitantes

1 Galdar .............................. 10.111
2 Vallehermoso .................. 6.715
3 San S. de la Gom era.. 6.051 ,
4 Ingenio ............................... 5.753
5 Mazo ................................... 5.462
6 Guía de Isora ................ 5.068
7 Valsequ'illo ...................... 5.019
8 Arico ................................... 4.506
9 Breña Alta ...................... 3 857

10 Arona ................................. 3.752
11 Buena Vista ................... - 3.658
12 Frontera ............................ 3.640
13 Los Silos ...................... ... 3.567
14 San Nicolás ..................... 3.410
15 Santa Ursula .................. 3.362
16 T a z a co r te ........................... 3.357
17 Adeje .................................. 3.200
18 Barlovento ...................... . 3.126
19 Tegueste ........................... 3 091
20 T ijarafe ............................. 3.043
21 La Oliva ............................ 2.712
22 Agulo .................................. 2.581
23 La G uancha ................... 2.551
24 San M iguel ............ •......... 2.400
25 El Sauzal .......................... 2.371

Alalero .............. ................ 2.132
27 T inaio ................................ 2.089
28 E] Tanque ........................ 2.049
99 Santiaeo del Teide ..... 1.866
30 Punta gorda ........ .............. 1 837
31 Vilaflor ............................... 1.741
32 Páíara ................................ .1.527
33 Taibiciue ............................ 1.366
34 Arenara .................... 1.207
•'i* Ta?anana .................. 1.120
•>.e P^tancuria ................ R13
37 Eprnés .................. 506
38 Tet.ir ................................... 404
39 Casillas del Angel ....... 336

Reglas para tomar parte en el concurso

Primera Conforme a lo ordenado 
en el Decreto de 25 de agosto de 1S39, 
se distribuirán las expresadas plazas 
en seis grupos, y de cada diez vacan
tes corresponderán:
* Dos para Caballeros M utilados (gru
po A).

Dos para Oficiales provisionales y de 
com plem ento (grupo 3 ) .

Dos para los restantes ex com batien
tes (grupo C).

Una para ex cautivos por la Causa 
Nacional (grupo D ).

Una para huérfanos y otras personas 
económ icam ente dependientes de las 
víctim as nacionales de la guerra (gru
po E ) ; y

Dos para el turno no restringido 
(grupo F).

Segunda. En el caso de no presen
tarse número suficiente de solicitan
tes clasificados o qU€ no cubrieren 
algunos de estos grupos, se traspasa
rán las vacantes de unos cupos *a 
otros conform e a #lo establecido en el 
•articulo 4 del Decreto antes citado.

Tercera. Dentro de los cinco pri
meros grupos, el. orden de preferencia  
estará determ inado por las norm as 
contenidas en el atículo quinto del D e
creto de 25 de agosto de 1939, y en 
cuanto a los concursantes del grupo 
sexto, se tendrán en cuenta las d e p o 
siciones vigentes, que establecen el si
guiente orden de pm ación:

Licenciados ’ en Derecho, Secretarios 
suplentes, Secretarios interinos o ha
bilitados, titulo de aptitud con nota  
de «Sobresaliente» y el m ism o título  
con nota de «Aprobado».*'

La prelación. dentro de las catego
rías expresadas, se determ inará en la 
siguiente form a: -

l.o Entre Abogados, por los m éritos 
que justifiquen.

2.° Entre Secretarios suplentes, in 
terinos o habilitados, por la mayor an
tigüedad de servicios: y

3.° Los que sólo tengan el título  
d e aptitud, por los m éritos y antigüe
dad del título.

Los servicios prestados por suplen
tes, interinos o habilitados se acredi
tarán por certificación expedida por el 
éecretario del Juzgado M unicipal si lo 
hubiere, con el' visto bueno del Juez 
m unicipal correspondiente.

Cuarta. Los solicitantes presentarán  
sus instancias en la Secretaría de G o
bierno de esta Audiencia Territorial, 
suscritas por ellos m ism os y dirigidas 
al Excmo. Sr. Presidente dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de la 
puhMcac’ón del oresente anuncio en 
el ROT FTTN OFTOTAT. DET ESTADO  

q i a n n en û coPcifiiH oiiroorc, <̂:>- 
jn^nt*5 el ord°n  do nr^f dp las 
Secretarías vacantes a que aspiren.
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Quinta. Para tomar parte en este 
concurso se requiere: ser. español, de 
esiado seglar; haber cumplido los vein
ticinco años; hallarse comprendido 
dentro de las condiciones que para 
este cargo se hallan establecidas en 

Ja Ley Orgánica del Poder judicial, v 
ser de buena conducta moral. Además 
se acreditará no haber pertenecido a 
la Masonería ni a ningún partido del 
Frente Popular y acreditar la plena 
adhesión al Glorioso Movimiento.

Sexta.. Los concursantes acompaña
rán a su solicitud:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación de buena conducta 

moral, expedida por el Alcalde' de 
su domicilio.

c) Certificación del examen de ap
titud a que se refiere el articulo 11 
del Decreto de 10 de abril de 1871 
o el título de Licenciado en Derecho

cD Certificación d e antecedentes 
penales, expedida por el Registro Cen- 
trhl de Penados y Rebeldes.

e) Declaración jurada en la que el 
solicitante manifiesta no hallarse com
prendido en ninguna de las incapaci
dades que' establece la Ley sobre Or
ganización del Poder judicial y no ha
ber pertenecido a la Masonería ni 
a ningún partido del Frente Popular 
ni estar sujeto a procedimiento cri
minal. La falsedad en la declaración 
llevará consigo las sanciones que pre
vienen las disposiciones vigentes.

f) Certificación de la Jefatura Lo
cal de F. E. í\ y de las J. O. N. S. 
acreditativa de la plena adhesión del 
solicitante al Glorioso Movimiento 
Salvador de España y de su ideología 
política antes de la iniciación del mis
mo.
7 g) Los Caballeros Mutilados de gue

rra, testimonio o copia del acta a que 
se refiere el articulo 25 del Reglamen
to provisional del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra, de 5 de abril 
de 1938.

h) Los Oficiales ex combatientes, 
certificación acreditativa de su empleo 
y de la concesión de la Medalla de. la 
Campaña o que reúnan las condicio- 
ne^ exigidas para obtenerla.
' í) Los restantes ex combatientes, 
acreditarán estar en posesión de la 
Medalla de Campaña o que reúnan las 
condiciones exigidas para obtenerla.

j) Los ex cautivos, deberán justi
ficar el tiempo de duración de su cau
tiverio o prisión, sí han luchado con 
las armas por la Causa Nacional en 
prueba de su adhesión al Glorioso 
Movimiento, desde su Iniciación, y su 
lealtad al mismo durante el cautive
rio.

k) Por último, los huérfanos y per
sonas económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de guerra y 
de las ocasionadas por las hordas

marxistes, acreditarán debidamente 
dichos extremos.

Séptima. Los solicitantes que no 
justifiquen debidamente el carácter 
con que acuden al concurso serán cla
sificados en el grupo f) de la regla 
primera; y

Octava. La instancia y documentos 
que a ella se acompañen deberán ser 
reintegrados, conforme a las disposi
ciones de la vigente Ley del Timbre 
del Estado, legalizados aquéllos que 
deban serlo y no estén expedidos en 
el territorio de esta Audiencia, adhe
rir a aquélla una póliza de tres pese
tas de la Asociación Mutuo-Benéfica 
de Funcionarios de la Administración 
de Justicia y resepar la cédula perso
nal dpi ejercicio corrí en te.v

Las Palmas de Gran Canaria. 11 
de noviembre de 1941.—El Presidente 
(ilegible).—El Secretario de Gobierno. 
José Luna Moreno.

2.12S-0

REAL ACADEMIA ESPADOLA 
Premio <<Fastenrath»

La Real Academia Española, atenién
dose a lo estatuido en la Fundación d'el 
Premio «Fastenrath», otorgará un pre
mio, dentro ctel próximo mes d'e febrero, 
a la mejor obra dramática estrenada en 
los teatros de España durante los años 
1956 a 1941, o de «Varia» (esto es, de 
cualquiera de los géneros literarios no 
incluidos en las cuatro últimas convoca
torias anteriores, y que fu eron : Poesía 
lírica, Crítica o historia literaria, N o
vela e Historia), siempre que la que 
aventaje en mérito a las demás lo tenga 
suficiente, ’a juicio de esta Corporación, 
para lograr la recompensa.

Asimismo y teniendo en cuente que. 
por no haberse anunciado concursos para 
este premio en algunos años, las rentas 
de la Fundación permiten conceder más 
Se uno, la Academia otorgará otro pre
mio a la m ejor obra <ie «Poesía lírica» 
publicada en igual período de tiempo.

Cad¡a uno de ««tos premios será de 
2.000 p&wt&a.

Loe «aoritorea que aspiren al prem io 
lo jolícitarán de la Acaaem-ia-, remitien
do cinco o más ejemplares de la obra 
con que concurran.

También podrán hacer la petición los 
individuos de número de esta Rea-1 A ca
demia o cualquiera otra persona, res
pondiendo de que ei autor prem iado 
aceptará «1 premio en cn6o de que le 
fuere otorgado.

Las obra*, acompañadas de las opor- 
tm»as so lic ita o s , &e recibirán e<n la Se
cretaría de esta Academia hasta las diez 
de la noche del día 10 de enero de 1942.

Ningún au/tor premiado podrá serlo 
nuevamente antes de un plazo d:e cinco 
años ni en dos concursos sucesivos en 
el misino género literario.

El autor premiado, cuando en los ejem
plares de la obra haga mención del pre
mio, señalará el concurso en que lo ob 
tuvo, v no pocirá incluir en el volumen 
ningún otro texto. En ulteriores edicio
nes no podrá hacer tal mención, sino 
con el permiso que [a Academia dé, cun 
previo examen del impreso.

Los individuos de número y los corres
pondientes de esta Academia no concu
rrirán al certamen.

Madrid, 13 de noviembre de 1941.— 
El Secretario Julio Casares.

2.121- 0 .

R E A L  A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A  

Premio de Manuel Espinosa y Cortina

' Para cumplir lo dispuesto en la Fun
dación instituida por los señores M ar
queses de Cortina, en memoria de su 
malogrado hijo, don Maura*! Espinosa y 
Con-bina, la Real Academia Española ad
judicará en 1942 un premio ordinario do 
4.000 peeetas a la m ejor obra dramática 
original, de cualquier género, escrita en 
prosa o era. verso y «n lengua castellana, 
que se haya estrenado en los teatros 
de los dominios españolea durante el pe
ríodo comprendido entre el 1.° de enero 
de 1934 al 31 de diciemibre de 1941, 
siempre que aventajan dio en mérito a las 
demás, lo tenga eaifioiente, & ju icio  de 
esta Corporación, para lograr la recom 
pensa.

Será condición precisa que los escrito
res que aspiren a¡l premio lo -oliciten 
de la Real Academia, remitiendo cinco 
ejemplares de la obra dramática. Tam 
bién podrá cualquier otra persona ha •r 
la petición, respondiendo de que el autor 
aceptará el premio en caso de que le 
fuere otorgado.

Dichas obras, con las solicitudes co
rrespondientes, se recibirán en la Secre
taría- de este Cuerpo literario hasta las 
diez de la noche de>l día 16 de enero de 
1942.

Ma-dirfdt 13 de noviembre de 1941 .--E l 
Secretario, Julio Casare#.

2.120-0 .

E X C M O . CAB IL D O  IN S U L A R  DE T E
N E R IF E

Secretaría.— Fomento

Anuncio
Por omisiones sufridas en el mismo, 

ge anula, dejándolo, sin ningún valor ni 
efecto, el anuncio de subasta, de loa 
obras del Aeropuerto en el Aeródrom o 
de Los Rodeos, publicarlo en el ROLE- 
TIN OFICIAL D EL ESTADO número 
340, correspondiente al día 31 d? octu
bre último, lo que se hace púbii. .j i,ala- 
general conocimiento.
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Santa Cruz de Tenerife, 10 de noviem
bre de 1941.—El Secretario, José V. Ló
pez de Vergara.—Visto bueno: E¡1 P re
sidente, Francisco La Roche Aguilar.

2 . 126- 0 .

A N U N C I O S  
PA R TIC U LA R ES
EMPRESTITO EXTERNO 6 POR 100, 
1927, DEL GOBIERNO DE LA NACION ARGENTINA  

Sorteo Amortización número 58
De conformidad con Jas bases del Con

venio firmado con el Gobierno de la Re
pública Argentina en 28 de mayo de 
1927, se ha procedido en está fecha, en 
Jas oficinas del Banco Hispano Ameri
cano, plaza de Canalejas, núm. 1, M a
drid, a) sorteo número 58 de los títulos 
que corresponde amortizar en el trim es
tre 1.° de diciembre próximo, habiendo 
resultado amortizados los siguientes: 

Serie A (158 títu lo s):

221 al 30, 381 al 90, 5.461 al 70,
6.961 al 70, 6.991 al 7.000, 11.091 al 100,
11.671 al 80, 13.691 al 700, 13.951 al 60,
16.731 al 40, 17.711 al 20, 17.741 al 50,
18.101 al 10, 20.341 al 50, 24.031 al 8,
24.721 al 30, 26-311 al 20.

Serie B (58 títu los):
29.841 al 50, 29.941 al 50, 33.011 al 

20, 33.951 al 60, 34.524 al 31, 35.491 al' 
500.

Serie C (53 títu los):
38.571 al 80, 39.741 al 50, 39.881 al 

90. 40.941 al 50, 42.502 al 4, 43.781 al 90. 
Serie D (4 títu lo s):
47,259, 47.291, 47.314, 47:582.
Serie E (2 títu lo s):
47.964, 47.998.
El reembolso a la par de los títulos 

que lleven la anterior numeración y el 
pago del cupón número 58 del citado
empréstito, correspondiente al vencimien
to I.® de diciembre próximo, tendrá 
lugar en las oficinas del referido E sta
blecimiento, a cuyo efecto, a partir de 
la misma fecha, podrán ser presenta
dos bajo las correspondientes facturas 
para el señalamiento del cobro.

M adrid, 15 de noviembre de 1941. 
4.916-X-O

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

 TRIBUNAL SUPREMO  
Sala Tercera

En el recurso eontencioso-ádministra- 
tivo número 12.955 interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo 
por don Mauricio Domain y Ferry con
tra* acuerdo del Tribunal Ec-onomico- 
admiiustrativo Central, de 21 de jumo 
de 1933, sobre aforo de automóvil.

Por referida Sala se lia dictado la si
guiente

((Providencia.—Sres. : Presidente, B a
llesteros.—Lacalle.

M adrid, a 31 de mayo de 1941.
En atención a no haber comparecido 

en forma el recurrente, dentro del té r
mino señalado, y llevando a efecto el 
apercibimiento acordado, se le tiene por 
apartado y desistido del presente recur
s o ; y notifíquesele este proveído al de
m andante por medio de edicto, que se 
publicará en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTA D O .—Hay una rúbrica.— 
Cuartero.—Rubricado.»

La citada Sala ha dictado la siguiente 
((Providencia.—Excmcs. Sres.*: P resi

dente, Bal Ies! eros.—Lacalle.
M adrid, a 14 de noviembre de 1941. 
Publiques* el correspondiente edicto 

en el BO LETIN  O FIC IA L DEL E ST A 
DO a fin de notificarle al demandante 

i estos autos, don Mauricio Domain y 
•rry, el contenido de la providencia dic- 

. la por esta Sala en 31 de mayo del

año en curso.—Hay una rúbrica.—Cuar
tero.—Rubricado.»

Y en virtud de lo ordenado por la 
Sala en la preinserta providencia, se 
publica en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO a los efectos oportunos.

M adrid, a 18 de noviembre de 1941.— 
El Secretario, O. Cuartero. I

1.669-A. J .
TRIBUNAL SUPREMO  

Sala Tercera
En el recurso contencioso-administra- 

tivo número 11.797, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo, 
por don Eduardo Mezquiriz de Ybero, 
contra Orden del M inisterio de Comu
nicaciones de 19 de octubre de 1931, so
bre Escalafón;

Referida Sala ha dictado la siguiente
((Providencia.—Sres. : Presidente, M.

Lo rente.—Bermúdez.
M adrid, a 27 de febrero de 1941.
En atención a no haber comparecido 

en forma el recurrente dentro del té r
mino señalado y llevando a efecto el 
apercibimiento acordado, se le. tiene por 
apartado y desistido del presente recur
so, y notifíquesele este proveído por me
dio de edicto, que se publicará en el 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO. 
Hay una rúbrica.—Cuartero. — R ubri
cado.»

La citada Sala ha dictado la siguiente
((Providencia.— Exemos. Sres. : P resi

dente, Ballesteros.—Lacalle.
M adrid, a 14 de noviembre de 1941.
Publíquese el correspondiente edicto 

en el BO LETIN  O FIC IA L DEL E S
TADO a fin de notificarle al demandan
te en estos autos, don Eduardo M ezqui

riz e Ybero, el contenido de la providen
cia dictada por esta Sala en 27 de fe
brero del año en curso.—Hay una rúbri
ca.—Cuartero.—Rubricado.»

Y en virtud de lo ordenado por la 
Sala, se publica en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO a los efectos opor
tunos.

M adrid, a 17 de noviembre de 194V— 
El Secretario, O. Cuartero. 1.668-A. J .

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala Tercera

En el recurso con^encioso-administra- 
tivo número 15.477, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo 
por doña Bernardina Téllez G irón y 
Fernández de Córdoba, contra acuerdo 
del Institu to  de Reforma Agraria, de 17 
de octubre de 1935, sobre arrendamiento 
de una finca rústica,

Referida Sala ha dictado la siguiente
«Providencia.—S re s .: Presidente, B a

llesteros.—Lacalle.
M adrid, a 14 de noviembre de 1941.
En atención a no haber comparecido 

en forma la recurrente dentro del té r 
mino señalado y llevando a efecto el 
apercibimiento acordado, se le tiene por 
apartado y desistido ' del presente re
curso ; y comuníquesele este proveído 
por medio del correspondiente edicto, 
que se publicará en el BO LETIN  O F I
CIAL D EL ESTA D O .—Hay una rúbri
ca.—Cuartero.—Rubricado.))

Y en cumplimiento de lo ordenado 'por 
la Sala en providencia inserta, se pu
blica en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTAD O  a los efectos oportunos.

M adrid, a 15 de noviembre de 1941.— 
El Secretario, O. Cuartero. 1.667-A. J.

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala Tercera

En el recurso contencioso-administra- 
tivo número 16.049, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este T ribunal Supremo 
por la ((Sociedad Española de Combus
tibles Líquidos y sus Derivados)),' con
tra  acuerdo, del T ribunal Económico-Ad- 
m inistrativo Central de 4 de febrero de 
1936, sobre Contribución de Utilidades,

Referida Sala ha dictado la siguiente
«Providencia.—Sres. : Presidente, B a

llesteros.—Lacalle. . *
M adrid, a 14 de noviembre de 1941.
En atención a no haber comparecido 

en forma la recurrente dentro del té r
mino señalado y . llevando a efecto el 
apercibimiento acordado, se le tiene por 
apartado y desistido del presente recur
so ; y comuníquesele este proveído por 
medio del correspondiente edicto, que se 
publicará en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO.^—Hay una rúbrica.— 
Cu «artero.—Rubricado.»

'Y en virtud de lo ordenado por pro
videncia inserta, se publica en el BO 
L ETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, a los 
oportunos efectos.

M adrid, a 17 de noviembre de 1941.-:— 
El Secretario, O. Cuartero.
, 1.666-A. J .
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TRIBUNAL SUPREMO
Sala Tercera

En el recurso contencioso-administrati
vo número 12.828, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Su.premo 
por don Salvador Ballesteros Usano, 
ooiho tu tor de su hermana doña Benita 
Ballesteros Usano, contra acuerdo del 
Tribunal Económico- Administrativo oe 
15 de octubre de 1933, sobre derecho a 
pensión;

Dado cuenta a la Sala de la comuni
cación de fecha 10 de los corrientes del 
Juzgado de Prim era Instancia e Instruc
ción número 19 de esta capital remi
tiendo la carta-orden que se remitió con 
fecha 25 de septiembre último, manifes
tando no haber podido llevar a efecto 
por ignorar el domicilio del dem andante; 
referida Sala ha dictado la siguiente

«Providencia: Excmos. Srea. : Presi
dente, M. Lorente, Lacalle.—M adrid, a 
17 de noviembre de 1941.—La anterior 
comunicación del Juez de Prim era Ins
tancia número 19 de los de esta capital 
y carta-orden diligenciada que a la mis
ma se acompaña, únanse a sus antece
dentes, y en vista de su resultado pu- 
blíquese el correspondiente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, re
quiriendo al demandante don Salvador 
Ballesteros Usano, como tu tor de su 
hermana doña Benita Ballesteros Usano, 
o en su defecto a la persona que en la 
actualidad ostente ese cargo 0 " a la re
ferida señora doña Benita Ballesteros 
Usano si ya disfrutare de plena capa
cidad jurídica, para que dentro del té r
mino de trein ta días comparezcan en es
tos autos en forma legal, apercibiéndoles 
que de no verificarlo en el indicado pla
zo se tendrá por apartada y desistida 
del presente recurso a la ya mencionada 
doña Benita Ballesteros.—Hay una rú 
brica. — Ou a rtero .» (Bu bricado.)

Y en virtud de lo ordenado por la 
Sala en la preinserta resolución, se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los efectos oportunos.

Madrid, a 18 de noviembre de 1941.— 
El Secretario de Sala, Cu artero.

1.670-A. i .
M A D R I D

Edi c t o
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Prim era Instancia número cinco de Ma
drid, en los autos ejecutivos promovidos 
por la Compañía de Seguros Generales 
«Plus Ultra», contra don José Joaquín 
Gragera, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez de la siguiente finca:

«Una tierra en término de Bienvenida 
y sitio de M aibril, de cabida 21 

fanegas. que lin d a : por norte y oeste con 
los herederos de don Juan Gallardo; al 
este, con otra del dicente, y al sur, con 
tierras de los herederos de ion Gabriel 
Esteban, don Juan  Tovar, don Luis del 
Valle, dón -Antonio Rodríguez y con la 
vereda llattiad^, de la Candelaria; ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Fuente de Cantos en él tomo 507 del a r
chivo, libro 83 del. Ayuntamiento de 
Bienvenida, folio 213 vuelto, finca 5.903.

Tasada en la cantidad de seis mil dos
cientas doce pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que ttend'rá lugar en di
cho Juzgado de Primera Instancia nú
mero cinco, sito en la calle del General 
Castaños, núniero uno, se ha señalado el 
día 16 de diciembre próximo, a las aoce 
ho ras; X}ue el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d i
cho t ip o ; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos; que los 
títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registroh estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que refren
da, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho n 
exigir ningunos o tros; que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes -y sin cancelar, entendiéndo
se que el rem atante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid, a 7 de noviembre 
de 1941.—El Secretario, P. (ilegible).— 
Visto bueno: El Juez de Prim era Ins
tancia interino número 5 .(ilegible). 

4.894-X-A. J .
M A D R I D

Edi c t o
En virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de Prim era 
Instancia número tres de Madrid, en los 
autos de juicio voluntario de testam en
taría de doña Encamación Caamaño 
Izquierdo, se saca a la venta en pública 
y primera subasta la finca embargada 
en dicho juicio para la efectividad de 
las costas originadas en el mismo, que 
es la siguiente:

«Casa en esta capital, paseo de los 
Pontones, número tres duplicado, an ti
guo, y cinco, moderno. Consta de plan
ta baja, principal, segundo, tercero y 
cuarto, y un pequeño patio. L in d a : 
oeste, que es la fachada, con eü paseo 
de los Pontones; sur, con fábrica de

fundición de don Francisco Lebreros, 
con ¿1 número cinco del mismo paseo; 
saliente, con solar de don José García 
M ontero; norte, con casa en construc
ción número tres del paseo, propiedad 
de doña Manuela Villar real. Comprende 
una superficie plana y horizontal de 2-5 
metros cuadrados y 75 centímetros, equi
valentes a 2.649 pies cuadrados y 80 dé
cimas.

Para cuya subasta, que se celebrará 
ante este Juzgado, calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día 23 de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. Servirá de tipo la cantidad 
de ciento setenta y ocho mil seiscientas 
ochenta y dos pesetas noventa y tres 
céntimos en que ha sido tasada, no ad
mitiéndose postura inferior, debiendo los 
licitadores consignar previamente el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Los autos y la certificación 
de cargas aportada a los mismos quedan 
de manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que por no haberse suplido la 
falta de títulos de propiedad, los licita
do res deberán conformarse y suplirlos 
a su costa o verificar la i inscripción en 
la forma q^e preceptúa la regla quinta 
del artículo 103 del Reglamento de la 
Ley Hipotecaria y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de que se tra ta , 
continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a sai extinción el precio del 
remate.

Madrid, 15 de novieúibre de 1941.— 
El Secretario, Pedro Pérez.—Visto bue
no: El Juez de Prim era Instancia (ile
gible).

4.902-X-A. J.
CORDOBA

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
Prim era Instancia número dos de esta .
ciudad,
Por el presente segundo edicto hago 

sab e r: Que en. este Juzgado se instruye 
expediente relativo a la devolución de 
la fianza que para el desempeño del car
go de Registrador de la Propiedad tenía 
constituida el que lo fué de este parti
do, ya jubilado, don Diego Valencia 
Guzmán, en el qúe he acordado librar 
el presente, por el que se llama a todo* 
aquellos que tuvieren alguna acción con
tra el mismo, por actos realizados en el 
ejercicio de su cargo, para que en el 
plazo de tres meses la formulen, aper
cibidos, en caso contrario, de pararle» 
el perjuicio que proceda.

Se hace constar que el señor Valencia 
hubo de servir los Registros siguiente»:
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Pontea, Ceuta, Villacarriedo, Oivera, 
San Fernando, Chicdana, Baena, Carmo- 
na, Marios, Briviesca, Sevilla (Mediodía) 
y Córdoba.

'Dado en Córdoba, & 12 de noviembre 
de 1941.—M  Secretario (ilegible).—EB 
Juez, Ventura Arias Viyancos.

1.G63-A. J.

SEVILLA

En autos de juicio ejecutivo por el 
procedimiento sumario de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en ed. Juagado de 
Primera Instancia número cuatro de esta 
capital y por ante mí, por don Teles- 
foro González Castro, como subrogado en 
loe derechos de don Francisco de P. Oli
va, para la efectividad de un crédito 
con garantía hipotecaria constituido por 
doña Teresa del Vallo Salas, sobre la 
oasa en esta capital calle O’Donnell, nú
mero veinticinco, ha recaído la provi
dencia que contiene los particulares si
guientes :

«Providencia: Juez, Sr. Camoyán.— 
Sevilla, 13 de noviembre de 1941.— 
Transcurrido también el término de se
gundo día sin que por don Arturo Dher- 
be Díaz, Administrador del abintestato 
de doña Teresa del Valle se haya ex
presado su contraria voluntad a las pre
tensiones de doña Isabel Ortiz, instru
yase de la comparecencia de esta seño
ra de fecha 24 del pasado octubre y de 
lo en ella interesado a don Telesforo 
González Castro y a don José Aguilar 
Ortega, ofreciéndole las cantidades que 
para' pago a cada uno de ellos han sido 
consignadas, a fin de que en el término 
de segando día expongan lo que a su 
derecho convenga, requiriéndoles al mis
mo tiempo a fin de que al tiempo de 
recibir expresadas cantidades entreguen 
en el Juzgado los títulos de sus respec
tivos oróditos.—Lo mandó v tirina Su 
Señoría.—Doy fe.—CamoyánS—Ante m í: 
P. D., Joeé L. Rodríguez.» (

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento ¿a don José Aguilar Ortega, 
a los fines ordenados, haciéndole el 
ofrecimiento que la misma expresa e ins
truyéndole fie haberse consignado por 
doña Isabel Ortiz Olmedo la sírm? de 
quince mil pesetas de principal de un 
crédito hipotecario a favor de dicho 
señor sobre la finca expresada, más la 
de tres mil seiscientas pesetas de tres 
anualidades de interesas que garantiza la 
hipoteca para pago por la d'eudora hi
potecaria, e interesando queciai subro
gada en los derechos del señor Aguilar 
Ortega, expido la presente, para su in
serción en el BOLETIN OFJ.OTAL DEL 
ESTADO, en Sevilla, a 17 de noviembre 
de 1941.—El Secretarlo, M. García.

4,908-X-A. J.

SABADELL

Edicto

En autos que se siguen ante esrte Juz
gado por el procedimiento judicial su
mario que establece el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a inetanoia de la 
Caja de Ahorros de Sabadell, contra don 
Manuel y don Ramón Tey Enrich, para 
la efectividad de un préstamo de im
porte ciento veinte mil novecientas 
ochenta y nueve pesetas oon setenta y 
siete céntimos, más quince mil trescien
tas cuarenta y siete pesetas con veinti
cinco céntimos de intereses vencidos has
ta febrero de 1934, y los vencid'oe con 
posterioridad, se saca a pública subasta 
por primera vez y en un solo lote la 
finca especialmente hipotecada ’ con la 
maquinaria en la misma contenida y que 
son Jas. siguientes:

Finca.—Una porción de terreno sitúa 
da en el término de San Adrián del 
Besos, junto con un edificio nombrado 
«Casa Martinet», la superficie del cual 
no consta, y un edificio-fálbrica que com
prende vanas construcciones casi ter
minadas de planta baja y ocupa una 
superficie de 723 metros 50 decímetros 

; cuadrados, cuyos edificios se hallan em
plazados en parte de dicha porción de te
rreno, la cual comprende en junto una 
cabida de seis mojadas^""equivalentes a 

i 29.379 metros cuadrados, y linda, tam- 
! bién en junto, por sur, frente, en una 
| línea de 125 metros 50 centímetros, con 
la prolongación de Eduardo Marintany; 
por la derecha, entrando, este, en una 
línea de 232 metros 25 centímetros, con 
terreno de don Francisco de Font y 
Cot-s; por la izquierda, -oeste, en otra 
línea de 232 metros 25 centímetros, con 
terreno destinado a la calle llamada Cen
tral, y por norte, espalda, en una línea 
de 126 metros 51 centímetros, con te
rreno propiedad de loé sucesores de Ana 
Font y Cote.

Toda la maquinaria instalada . en la 
referida fábrica-ed’ificio, cuya maquinaria 
que es toda de hierro y se halla colo
cada permanentemente en la finca, es ’a 
siguiente: Un alambique para alquitrán; 
un hogar para el,mismo; un refrescan
te , un serpentín para el mismo ; dos de
pósitos de vacío; dos depósitos redon
dos de dos toneladas de capacidad; dos 
depósitos cuadrados de ocho toneladas 
de capacidad; un depósito cuadrado de 

íseis toneladas de capacidad; una calde-, 
ra refrescante de Bres; un alambique 
para neftalina ; un hogar para el mis
mo ; un refrescante; un serpentín pa-a 
«1 mismo; un separador; un depósito 
redondo de dos tonelaoas de capacidad; 
un depósito de dos toneladas para res
tos; una centrífuga especial marca Cob- 
zern Grimma GesseLlschaff; un compre
sor de la misma marca; una prensa naf

talina marca Koeber’s ; una lavadora 
plumbada; un depósito para ácido pdom- 
bado; un depósito para sosa; una má
quina para hacer bolas, maaxsa Bonals; 
un molino triturador; un cernidor; un 
motor eléctrico de 30 H. P.; Industrial 
Eléctrica; un moto-r eléctrico de 10 HP., 
Industrial Eléctrica; un motor eiéctrioo 
de 5 HP., Industrial Eléctrica; un mo
tor eléctrico .die 3 HP., Industrial Eléc
trica; una bomba para agua; una bom
ba para alquitrán; una bomba para aoe’ - 
tes; un montalíquidos de tres toneladas 
de capacidad; una caldera para vacio; 
una fundidora; una caldera de vapor, 
vertical, sistema FiekL; una chimenea 
de 22 metros de altura ae oalesiro; 
transmisiones; embragues; poleas ; tu
berías de comunicación y accesorios; una 
báscula de tres toneladas, marca Ariso; 
un taller conteniendo un torno, una fra
gua, una taladradora, tres mordazas, una 
muela esmeril, una pulidora y una sie
rra circular.

La mencionada subasta se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 18 del mes de diciembre próxi
mo entrante y hora de las doce y ee 
regirá por las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la misma la suma 
de seiscientas mil pesetas, que es el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura 
que no. cubra el mencionado tipo; los li- 
citadores deberán consignar previamente 
en. el Establecimiento destinado al efec
to o en Ja mesa del Juzgado el diez 
por ciento? cuando menos, del tipo oe 
valoración, sin cuyo requisito no se les 
admitirá a licitación, devolviéndose en 
el aqto la su/ma depositada a Jos no 
rematantes y guedando la de éste en 
garantía diel cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del 
precio de venta; que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes al 
crédito de la actora, si las hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en 
pi responsabilidad de éstas, sin destinar 
a su extinción el precio de»l remate; y 
por último, los autos y la certificación 
del Registro a que se contrae la iegla 
cuarta ded artículo 131 1 de la Lev Hi
potecaria se hallarán de manifiesto en 
Secretaría durante los días y horas há 
bilee.

Dado en Sabadell, a 4 de noviembre 
de 1941.— Adolfo Rodeigas, Of.

4.907-X-A. J.




